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art. 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 17 de noviembre de 2008, 
de la Secretaría General de la Delegación Provincial de Huelva 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por el 
que se delega la competencia de expedir copias autenticadas 
mediante cotejo en el personal que ocupa los puestos que se 
citan, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Huelva, 18 de noviembre de 2008.- El Delegado, Darío 
Canterla Muñoz.

A N E X O

ACUERDO DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2008, DE LA SECRETA-
RÍA GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA 
DE LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚ-
BLICA, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA 
LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN LOS 

PUESTOS QUE SE CITAN

Primero. Se delega el ejercicio de la competencia para 
la autenticación de copias de documentos privados y públi-
cos que se presenten para ser tramitados en esta Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública, prevista en el 
artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en los 
funcionarios que desempeñen los puestos de trabajo que a 
continuación se relacionan:

 - Código puesto 2976910. Puesto: Sección Régimen Eco-
nómico de Personal.

 - Código puesto 6694310. Puesto: Auxiliar de Gestión.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este 
Acuerdo será revocable en cualquier momento, sin perjuicio 
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias de 
índole técnica o jurídica lo hagan conveniente. 

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se 
realicen por delegación de conformidad con esta Resolución, 
indicarán expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y art. 
102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, la presente delegación de ejercicio 
de competencia deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, y producirá efectos a partir de la fecha de 
publicación. 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace pú-
blica la relación mensual del mes de octubre de 2008, 
de beneficiarios de la Ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondiente al personal destinado en los 
servicios periféricos de la provincia de Huelva. 

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los Servicios 
periféricos de la provincia de Huelva, procede exponer, para 
conocimiento de los mismos, la relación de beneficiarios del 

mes de octubre de 2008 (solicitudes y reclamaciones presen-
tadas durante el mes de octubre de 2008), con indicación de 
las cantidades concedidas.

Conforme al art. 14.2.K) del Decreto 305/2008, de 20 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, resulta ini-
cialmente competente la Dirección General de Inspección y 
Evaluación, «gestión en materia de acción social» competen-
cias anteriormente atribuidas a la persona titular de la Direc-
ción General de la Función Pública en materia de acción so-
cial, con anterioridad a la reforma organizativa operada por el 
D. 200/04 que derogó el Decreto 139/2000, el D. 121/2002, 
y la Orden de 27 de mayo de 2002, que publicaba el texto 
integrado de ambos Decretos y, en lo que afecta al caso, las 
expresadas en la Orden de 18 de abril de 2001, por la que 
se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para 
el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

El ejercicio delegado de las competencias, por así dispo-
nerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la Dispo-
sición Adicional Segunda de la Orden que lo soporta, corres-
ponde a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de Justicia y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia. 
La Disposición Adicional Primera de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de be-
neficiarios y excluidos provisionalmente del mes de octubre 
de 2008 (solicitudes y reclamaciones presentadas durante el 
mes de octubre de 2008), con indicación de las cantidades 
concedidas y en su caso de los motivos de exclusión de la 
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente al 
personal destinado en los servicios periféricos de la provincia 
de Huelva.

A tales efectos, los listados podrán ser examinados por 
los interesados, en la parte que les concierne, en las depen-
dencias de la Sección de Acción Social, Servicio de Adminis-
tración Pública, de la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública de Huelva, C/ Vázquez López, 4, 4.ª planta, 
de Huelva.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o en la 
documentación preceptiva.

Tercero. Como el presente acto no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos: 

1. En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse 
reclamación previa a la vía laboral conforme a lo dispuesto 
en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

2. En el supuesto del personal funcionario o no laboral 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Ilmo. 
Sr. Secretario General para la Administración Pública o ante la 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública en 
Huelva. 
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Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 19 de noviembre de 2008.- El Delegado, Darío 
Canterla Muñoz. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Transportes, por la que se aprue-
ban las nuevas tarifas máximas de aplicación de la Es-
tación de Autobuses de Plaza de Armas de Sevilla. (PP. 
4088/2008).

Con fecha 17 de noviembre de 2008 se ha dictado por la 
Ilma. Sra. Directora General de Transportes Resolución cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la Estación de Autobuses de Plaza de Armas de 
Sevilla, que a continuación se expone, con detalle de los con-
ceptos por los que han de percibirse las mismas y con expresa 
advertencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas 
con su correspondiente IVA, sin que puedan ser recargadas 
con ningún otro gravamen:

CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS

1.  Por entrada o salida de un autobús con viajeros, al finalizar 
o iniciar viaje. 

1.1. De servicios regulares permanentes 
       de uso general.
1.1.1. Con recorrido de 0 a 30 Km 0,22 euros
1.1.2. Con recorrido de 30 a 160 Km 0,55 euros
1.1.3. Con recorrido superior a 160 Km 1,88 euros
1.2. De servicios no encuadrados en el 
       apartado anterior.
1.2.1. Cualquier servicio 9,66 euros

2.  Por utilización por los viajeros de los servicios generales de 
Estación con cargo a aquéllos que salen o rinden viaje en la 
misma en servicios regulares ordinarios y permanentes de 
uso general o especial: 

2.1. De servicios regulares permanentes
       de uso general
2.1.1. Cercanías hasta 30 Km 0,03 euros
2.1.2. Recorrido entre de 30 a 160 Km 0,11 euros
2.1.3. Resto 0,29 euros
2.2. De servicios no encuadrados en el 
       apartado anterior
2.2.1. Cualquier recorrido 0,04 euros
Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las tarifas 
por los conceptos que les sean imputables aquellos viajeros 
que se encuentren en tránsito. 

3. Por utilización de los servicios de consigna: 
3.1. Bulto hasta 50 Kg 0,24 euros
3.2. Bulto mayor de 50 Kg 0,36 euros
3.3. Por cada día de demora 0,71 euros

4.  Facturación de equipajes por la Estación (sin incluir el pre-
cio del transporte ni seguros de la mercancía): 

4.1.  Por cada 10 Kg o fracción de peso en
       equipajes y encargos sin incluir el precio
       del transporte 0,36 euros
4.2. Mínimo de percepción 1,78 euros
En estos precios está incluida la aproximación de los objetos 
facturados desde el local al vehículo o viceversa. 

5. Por alquiler de la zona de taquillas: 
5.1. Por cada módulo de taquilla 267,50 euros/mes 
Los servicios de electricidad, aire acondicionado, agua y análo-
gos serán por cuenta del usuario. 

6. Servicio de aparcamiento de autobuses: 
6.1. Aparcamiento entre 8 y 22,00 horas 2,19 euros
6.2. Aparcamiento entre 22,00 y 8,00 horas

del día siguiente 8,57 euros
6.3. Aparcamiento no regulares 9,78 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Plaza de Armas de Sevilla entrarán en vigor, 
una vez publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, el día 1 de enero de 2009.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 17 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
María Belén Gualda González. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de 
octubre de 2008, de la Delegación Provincial de Jaén, 
sobre perceptores de subvenciones para la adquisición 
de vivienda protegida (BOJA núm. 211, de 23.10.2008).

Advertido error en la Resolución de 1 de octubre de 
2008, sobre perceptores de subvenciones para la adquisición 
de vivienda protegida, publicado en el Boletín de la Junta de 
Andalucía núm. 211, de 23 de octubre de 2008, se procede a 
su corrección en los siguientes términos:

Donde dice:

44258161C MANUEL LÓPEZ FERNÁNDEZ 1.706,64 €
26037697H M.ª BELÉN LARA MARTÍNEZ 3.804,24 €
26231795L M.ª NIEVES RUSILLO ORTIGOSA 2.313,96 €

Debe decir:

44258161C MANUEL LÓPEZ FERNÁNDEZ 3.413,16 €
26037697H M.ª BELÉN LARA MARTÍNEZ 3.803,64 €
26231795L M.ª NIEVES RUSILLO ORTIGOSA 2.207,76 €

Jaén, 20 de noviembre de 2008 


